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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Sala Civil Familia Laboral de Armenia Quindío, en auto calendado 3 de 

noviembre de 2023, al resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada. 

 

En firme el presente auto, por secretaría procédase a la contabilización de los 

términos de la contestación de la demanda y continúese con el trámite 

correspondiente del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez
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